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mente con energía, hace al reflejo automático sujeto a la 
voluntad, hace que el impulso ctego rinda tributo a la ra
zón, sea en todo caso algo más perspicaz, y hace ascender 
al hombre en el camino del desarrollo desde el grado de 
un ser instintivo al de una personalidad capaz de pensa
miento, de juicio, de previsión, de carácter, que no se pro
cura las sensaciones de placer necesarias a todo sér vivo 
mediante imposiciones sensuales y el hartazgo de apetitos 
carnales, sino por medio de satisfacciones de orden s~pe
rior, por el triunfo del espíritu sobre la vida vegetativa, 
por la afirmación de la voluntad frente a las irrttaciones 
del mundo exterior y de los órganos corporales, por lasa
tisfacción que procura el contento de la razón por su obrar. 
Son estos austeros, pero refinados sentimientos de placer 
los que predominando constantemente en la conciencia, 
acaban por producir el estado que es en el más alto grado 
propicio a la vida, la felicidad subjetiva. 

La moral es una institución que se ha creado por las 
necesidades de la sociedad, es decir, no de una innata, sino 
artificial condición de la especie. Pero se injerta a órga
nos y cualidades naturales del hombre y por esto se con
vierte de fenómeno sociológico en fenómeno biológico. He 
rechazado, burlándome de ella, la idea que la moral sea 
algo absoluto, un poder cósmico que existiría y tendría va
lor aunque no hubiera humanidad ni siquiera una Tierra. 
Hay que fijarse bien que la moral es una ley de la~ ac
ciones humanas, que obra sólo en el seno de la humantdad 
y no es concebible fuera de ella. Sin embargo, llegando a 
ser una función diferenciada del aparato de inhibición, 
participa en los procederes generales de la vida y nos con
duce al punto donde en efecto, se abre delante de nos
otros la perspectiva emocionante de lo absoluto, de los 
problemas de la eternidad. 

El encadenamiento de mis deducciones, me ha con-
ducido ante numerosos fenómenos que podemos precisar 
y definir como hechos de experiencia, pero cuya explica
ción está fuera del alcance del entendimiento humano. 
Hemos dado la vuelta interrogatival_Ilente al en~g:r_n_a de la 
vida, hemos reconocido en él las tncomprenstbtltdades, 
la falta de un comienzo de la irritabilidad, de la concien
cia, de la transformación de vibraciones en sensación y 
representación de la voluntad, de la inhibición. Hemos lle
gado a la conclusión que el único fin reconocible de toda 
actividad vital es la conservación de la vida, dicho más 
brevemente, que la vida es su propio fin. La moral tam-
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bié~ se propone de un modo ostensible u oculto, como 
su unica tarea clara~ente demo_strable, garantizar al in
dividuo la co_nservactón y seguridad de su existencia en 
una e_sfera mas e!eyada que la de las funciones vitales ve
ge!attvas del indtvtdl!-º· Por eso se integra en el plan de.la 
existencia, de sus misterios y de su fin y coexiste con el 
delo de vida que de la eternidad brota y a la eternidad 
va a parar. 

1 

IV 

· LA MORAL Y EL DERECHO 

La coacción que la colectividad ejerce sobre sus miem• 
bros y por ~ _cual les obliga a poner de acuerdo sus ac
ciones u omtstones con la norma por ella exigida tiene 
dos formas_: la costumbre y el derecho. ¿Son ambo; real
me~te disttntos una de otro? Y ¿cuáles son sus relaciones 
reciprocas? Preguntas son estas que requieren examen. 

J?esde los ttentpos ~ás remotos, serios espíritus han 
medtta~o sobre la rel~ctó~ entre ~erecho y costumbre. La 
evidencia y la_ exper_iencta práctica les obligaban a re
co?ocer ~na dtferencta entre ambas instituciones, pero al 
mismo tiempo tenían la impresión segura que se remon
tan a o~genes comunes. Sócrates distingue entre las le
yes escrttas de la _patria y las no escritas que expresan la 
v_oluntad de los dtoses. Forman las primeras el derecho po
s~tivo que el ciudadano está obligado a respetar y al cual 
tte~e que someterse; pero las segundas son superiores pro
cediendo d~ los _dioses mismos. Una prueba de que las le
yes no escrttas t~enen la precedencia sobre las escritas, está 
en su invariabiltdad. Las leyes escritas cambian de un Es
tado a otro. Son obra de legisladores individuales que unas 
vece~ eran ~abios, otras tiranos irracionales. Pero todas 
contt~nen ciertas prescripcio~es que en todas partes son 
las mtsmas reglas. Es como st uno sólo y el mismo legis
l~dor hubie~ colab_orado en todas las leyes que rigen en los 
diversos pa1ses y ciudades y que en tantos puntos son di
ferentes. Pero este único legislador común, cuya voluntad 
se encuentra en todas las leyes, por dif~rentes que sean, 
es, pues, la Divinidad. Este es en esencia el pensamiento 
d~ Sócrates, ~al como. lo refiere Xenofonte en sus •Memora
bilia,. El sabio de Attca habla el lenguaje de su época que 
es también todavía el de muchos hombres de nue;tros 
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tiempos. La Divinidad, cuya voluntad penetra todas las 
leyes escritas y a la cual pueden ser reducidas, es el prin
cipio moral. Hugo Grotio dice con un modo de expresión 
más cercano al pensar moderno: cDerecho y moral bro
tan de la misma fuente, del vigoroso instinto social que 
es natural en el hombre. Atestiguan la solicitud dirigida 
por la razón para conseguir el bien de la colectividad,. Esta 
asimilación de derecho y costumbre, de jus y mos, es muy 
digna de atención en un jurisconsulto positivo que piensa 
.con un sentido tan estrictamente profesional corno Grotio. 
Kant distingue entre doctrina de virtud y doctrina de de
recho y aunque establece su distinción, pone de ~elieve 
su íntima relación y ambas conjuntamente constituyen 
su doctrina de la Etica. 

Una diferencia de principio entre derecho y costum-
bre no la hay en efecto. Solamente que el derecho es obli
~atorlo, de modo diferente que la costumbre. Serla quizás 
1r demasiado lejos decir: el derecho tiene sanciones, mien
tras que la costumbre carece de ellas. La costumbre tiene 
también sus sanciones, solo que son de otra índole que las 
del derecho. El que peca contra la costumbre, es des• 
preciado por sus semejantes y este desprecio puede llegar 
a tener tal intensidad que hasta el más empedernido y 
desvergonzado b~bón tiene que se:itirlo.- En ~na sociedad 
vieja, no muy rígida, en la cual el !ndivtdualtsmo está al
tamente desarrollado, cada cual sigue su propio camino 
sin hacer caso de los demás que no le importan nada¡ un 
prójimo sin impulsos ni conciencia puede violar la ley 
no escrita de que habla Sócrates, sin que tenga que ex
piarlo. En una joven y sólidamente organizada comuni
dad, por lo contrario, en la cual todavía está fresco y vivo 
el sentimiento de solidaridad, se le aplica el castigo de 
pro3cripción una vez que ha sldo des.cubierto y juzgado, y 
por ejemplo, su permanencia en una pequeña ciudad de 
los Estados Unidos no sería posible. La opinión pública 
le hostigaría de tal modo que se consideraría feliz con sa
lir de allí sano y.salvo. Sin embargo, este castigo es excep
cional tratándose de faltas contra las buenas costumbres, 
mientras que es de regla en las que van contra el derecho. 

La sanción del derecho es más estricta que la de la cos
tumbre, así como el derecho es él mismo más estricto que 
la costumbre. El derecho tiene en vista órdenes de casos 
concretos en los que hay que observar el miramiento al 
prójimo, cumplir los deberes para con él y respetar sus 
pretensiones. Estos órdenes de casos son definidos con la 
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mayor precisión posible O 1 d . 
costumbre se limita a la P r e _erecho, mientras que la 
la esfera de relación del in~~lcfultdades y de!~rmina toda 
t1:1n:ibre abarca a la vida interior° con el _próJtmo. La cos
Y;tgtla sus pensamientos ue Y exten.or del hombre y 
clones, así corno las aedo¿ S?D los gen1tores de sus ac
que_ mirar a las acciones y:: u::s~as¡ el derecho sólo tiene 
timtdad del pensamiento a s lene de penetrar en la in
cialmente el carácter de¡' a mi~os que ésta cambie esen
C~?.n de un delito, o la accw!cc on, así como la premedita• 
hmdad modifica el juici btal O per11:anente trresponsa
recho es un parvo ext o so re un deltto o crimen. El de
selección de su varieda~a~to de la costu1;Ilbre, una reducida 
d~ su ondeante indete~in:~M;dpns~{1ón e Y encarnación 
cristales que son precipit d · t ue e comparársele a los 
g~ométrica, neto3 y duros de ~~ lí or7dosl con precisión 
bten con los cuerpos celest qut o, e agua madre o 
tuánte nebulo.sa ~rimitiv eL que se condensan en la fl~c
el derecho, el derivado de\llaª Iostumbre e~ lo primitivo, 
tumbre y ofrenda or l . nvo~ su origen de la cos
pretensión de ser 'r!petid meUos ~ácttamente, en ella su 
la, c~stumbre, que abierta~en~ ¡recho_ que infringiera 
dna tmponerse, manten e uera t~moral, no po• 
las más terribles amen:~e dunque _estuviera erizado con 

La relación de madre as h" ~ castigo. 
cho, Pl!-e~e ser obscurecida 1Jo, entre costumbre y dere
ei;itendtmtento analítico L para el v~lgo¡ es clara para el 
esencia de ambos fenó~ a compr~nstón de la unidad de 
d~sde la Edad Media y t~dos ,explica upa hipótesis que 
rrtente entre las mejores intclY1ª e~ el stglo XVIII era co
c!'iazada como errónea gencta~, l?er? 9ue hoy es re
cta más positiva pero ~r rcina de1:e1a JUrldtca de tenden
de un derecho ~atural srno tiempo más estrecha la 
que vive y actúa al lad que pbecede al derecho histórico 
fund~mento y la medidi ~ so re éste y 91;1e constituye eÍ 
t~rmtnación jurídica. Se co~oda ~ey postttv~, de toda de
~tn al concepto del derech p~en f que el stglo XIX diera 
Jeto de abundantes sarcas~~: Dra y hasta le hiciera ob
r~ct:r grotesco a una inteligenci _es~~_luego, tiene que pa
ctpltnada que un ·uez ª Jun tea severamente dis-
c~so concreto de u~ pleiiirf llegar a formar juicio en un 
ctso el derecho ue n . ' nvocase en vez de un texto pre
dica Schiller, tii'nde 1!~ con el hombre o hasta según in
derecho eterno. Aun est~no a os _as!ros y de allí recoge el 
como lo parece a limitado/rodedtmtento no es tan bufo 
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que articulos y párrafos, pues el procedimiento de equidad 
de los jueces ingleses que seguramente no lo hacen por 
broma, no es. en el fondo otra cosa que ese ademán hacia 
los astros y que juzgan con arreglo al derecho que nació 
con el hombre. La disputa entre el derecho natural y el 
histórico, era en realidad una disputa por una palabra. 
Juan Jacobo Rousseau, sus contemporáneos y discípulos, 
se equivocaban sencillamente en la elección del vocablo. 
Cometían una falta de imprevisión hablando de un dere
cho natural. Deberían haber dicho: «la innata J?retensión 
del hombre del respeto de su personalidad», o bten «el mi
ramiento natural para con el prójimo&. O lo más breve y 
sencillo: «la morab. Contra ésta no hubieran levantado 
los jurisconsultos ninguna de las objeciones con las cua
les han combatido con éxito el derecho natural. 

Los comienzos de la sociedad y los de la moral son 
simultáneos, puesto que aquélla sin ésta no habría po
dido subsistir un solo día. Desde el momento en que los 
hombres obligados a ello por el apremio de su lucha por la 
existencia, tuvieron que salir de su primitivo aislamiento 
natural y se juntaron en comunidad, tuvieron que vigi
lar sus instintos, contener sus codicias, hacer cosas que 
les eran desagradables y tener en cuenta los sentimientos 
del prójimo en todas sus acciones u omisiones, así como 
exigían que los demás tuviesen también en cuenta los 
suyos propios. Esto era la moral que limita el autocra
tismo y la arbitrariedad del individuo en plena libertad. 
Comprendía todas las reglas que determinaban la relación 
de los hombres entre sí. No había distinción entre costum
bres y derechos. Los hombres estaban sometidos a la domi
nación de la tradicional costumbre de la sociedad de que 
formaban parte y respetada por todos la costumbre tenía 
para ellos el valor del derecho. Las leyes formuladas y 
más aún las escritas, son un hecho relativamente reciente. 
Verdad es que Asia tiene ejemplos antiguos de leyes es
critas, la Manava Dharina Sastra, el Códivo del indio 
Manú, los Kings chinos, la ley de Hamrnu Rabi y la del 
Pentateuco que tiene con ella cierto parentesco, aunque 
no depende de ella, sino que proviene muy probablemen
te de la misma antigua fuente que ella; mucho más re
cientes son las leyes helénicas de Draco, Solón y Licurgo y 
la ley romana de las Doce Tablas; todavía mucho des
pués fueron fijadas por escrito las «Ieges barbarorumt; al
gunas como el derecho consuetudinario formulado en el 
•Espejo de los sajones• de los alemanes, no fueron redacta• 
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das antes del fin de la Edad Me~H~. Es propio de la mayor 
parte de las antiguas leyes astáticas que contienen a la 
v~z reglas morales y preceptos de derecho y no hacen 
dtstiJ?-C1Ón entre a_mbos órdene~ de prescripciones. 

Ctto 1;1n sólo e1empl<;>:_los dtez mandal,llientos. Junto a 
mandamientos tan postttvos corno «no hurtes•, mo ma
te?&, «honra a tu padre Y. a tu, madre», ~Y. otros que pres
criben su caráct~r y dertvacion de movtrntentos psíquicos 
Y cuyo cump~imie!lto o incumplimiento puede sustraerse 
a la observación ~J,ena com? son los _mandamientos que se 
refi~ren a la relacton con Dtos o advterten no codiciar a la 
n:iu1er o los bienes del prójimo. Los movimientos subje
tivos so~ estados del alma que sólo se revelan al ojo de la 
concienct~ hasta tanto que se manifiestán en acciones 
Y que segu~ s1;1 naturaleza no pueden formár objeto de de
recho que ~ntcamente se ocupa de las exteriorizaciones 
d_el pensamiento y de la voluntad mediante acciones mate
riales. 

También en el dere~ho público, no menos que en el 
derecho penal y en el prtvado, se advierte en el siglo xvm 
la te~d~ncia a dar a derechos concretos un preámbulo de 
princtptos morales generales y a atestiguar con ley formal 
que aquéll~s son derivados de éstos. La declaración de in
dependen<:fa ~e los Estados Unid?s ~e América, en Julio 
de_ 1774, dtce. <<Consideramos las stgutentes verdades como 
~videntes por sí mismas: que todos los hombres nacen 
iguales; que el Creador les ha otorgado derechos inaliena
bles, ent;e ellos el derecho a la vida, a la libertad y a la 
persecución de la felicidad•, etc. Por lo tanto, antes que 
estos derechos estén rodeados de garantías legales son 
ya procla:nados como natural posesión innata del ho~bre 
tndependtentes de toda concesión especial y expresa deÍ 
legislador, sustraídos a toda objeción y hasta a toda dis
cus~ón. ~e los t;ece Estados que al principio formaron la 
Untón, diez adJuntan a su Constitución un cbill of ri
ghts» general que r~produda el contenido esencial de la 
procla~aclón de Julto de 1774, siete lo pusieron corno in
troducción al frente de su ley fundamental, tres lo inter
calab,an en ella .. Otros, dos, Nueva York y Georgia, lo dis
tribman en vartos art1culos de la Constitución. Rhode Is
land fué el ú1;1ico que se abstuvo de una declaración ge
neral. Tambt~n los Estados que se han adherido des• 
pué~ a la Untón, seguían con muy pocas excepciones 
el e1emplo de sus antecesores y erigían su Constitucló~ 
sobre la base de los derechos humanos naturales expresa-
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mente procla~dos. ~a Revolución francesa siguió asi
mismo el camtno ensenado por los Estados Unidos y puso 
al frente de la Constitución de 1791 la <<Declaración de los 
derechos del hombre y del ciudadano» que no es una ley 
en el sentido técnico de la palabra y sin embargo, está 
por encima de todas las leyes positivas, es su medida y 
su piedra de toque y a priori desvirtúa las que no están 
penetradas de su espíritu y la contradicen. 

Vernos que al principio era la moral y las primeras le
yes que ponian en fórmulas sus prescripciones ya fuesen 
tradicionales, orales o consignadas por escrito, ;ecomenda
ban lo bu~no -y: lo deseable, lo necesario y lo apetecido, 
sin distinctón, JUnto lo uno con lo otro. La diferenciación 
en costumbre y en derecho de la moral reconocida por 
la colectividad como su regla no hizo su aparición hasta 
más tarde, del modo más dete~inado en Roma, que ha
cía primero una severa separación entre las relaciones de 
los hombres con los dioses y entre ellos mismos abando
nando las primeras a la conciencia de cada cual' y ponien
do las segundas bajo el poder del Estado que excluyó el 
elemento de sentimiento y presentimiento de la ley 
ateniéndose a las acciones que clasificó dictatorialmente: 
El derecho separaba del dominio de la moral que lo abar
ca todo, un campo más limitado, el de los intereses reales 
inmediatos de los hombres e hizo de ellos solos su objeto: 
El fin de toda moral es hacer posible a los hombres la co
existencia pacífica y provechosa; dentro de esta misión 
general, está la del derecho, la supresión por la fuerza de 
los más grandes obstáculos a esta armonía entre los in
dividuos y la imposición a todos con autoridad, con co
acción material, del respeto de los intereses del prójimo. 
Lo primero que exige un hombre responsable que no pa
dece ninguna enfermed~d mental, es el respeto a sus 
bienes innatos y adquiridos, es decir, a su vida y a la in
munidad ~e su cuerpo y de todos los bienes que le perte
necen y strven para satisfacer sus necesidades, para su 
bienestar y su placer. Quien atenta contra estos bienes o se 
predispone a amenazarlos, lo reconoce como un enemigo 
contra el cual se arma, al cual combate al cual trata si 
es un carácter de fuerte sentir, de aniquilar y del c~al 
huye si es demasiado débil para vencerle y al cual se so
mete solamente si ya no queda otro remedio pero con
servando sentimientos de odio y venganza en' el corazón 
en un estado de ánimo que si está algo difundido arma lo~ 
brazos de todos contra todos y conduce al quebranto y 
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hasta a la disolución de la comunidad. El derecho por ende 
se propone la misión de proteger eficazmente al individuo 
contra las usurpaciones ajenas. Pone el poder organizado 
de la colectividad al servicio del interés individual ame
nazado castigando, como Derecho penal, más o menos 
severamente, los atentados contra la vida y la salud, la 
apropiación ilegal de bienes por la violencia o artificios, 
las molestias y agravios mal tntencionados, y como Dere
cho civil o real, vela, y en caso de necesidad exije por la 
fuerza el cumplimiento de buena fe de los contratos sobre 
el equitativo intercambio de valores o los servicios. 

Un grupo de hombres escogidos que en todas partes 
forma tan sólo una pequeña minoría, tiene otra escala de 
valores que la muchedumbre. Para ellos no es la vida cel 
mejor de los bienes• para emplear la frase de Schiller. 
Conocen otros que estiman más preciosos. Tienen necesi
dades y delicadezas cuya compfensión falta completa
mente al vulgo. La estima de sí mismo, su dignidad tiene 
para ellos más valor que la riqueza; el honor es más sa
grado que la vida. Sacrifica sin vacilar su fortuna a su li
bertad y la existencia en medio de un ambiente en el cual 
predominan la brutalidad, los sentimientos bajos, el duro 
egoísmo, la mala fe artera, la hipocresía y la deslealtad, 
es para ellos más insoportable que las amenazas contra los 
intereses materiales. El derecho no tiene en cuenta a esta 
minoría. Es una creación y un criado de la gran mayoría. 
Está pegado a ras del suelo y es incapaz de vuelos ele
vados. En la salvaguardia de sus más nobles bienes espi
rituales, en la defensa de su ideal contra groseros agravios, 
no presta servicio al hombre escogido. Se declara incompe
tente para todo lo que cae fuera de lo material. 

En esto reside a la vez la fuerza y la debilidad del de
recho. Constituye su fuerza que circunscribe bien marcada
mente su objeto y tiende con medios positivos a resulta
dos positivos que están al alcance hasta del más bajo enten
dimtento. Es su debilidad que excluye de su radio de acción 
los intereses más elevados y más refinados de los hombres. 
Y sin embargo, estos intereses existen y merecen tam
bién que se les cou::;idere y se les proteja; pueden rogar que 
también a ellos alcance la garantía de la colectividad. El 
bien de la colectividad, que es el fin así de la moral corno 
del derecho, exige la creación y el sostenimiento de con
diciones dentro de las cuales los hombres de selección 
puedan también gozar de su parte de alegria de vivir o, 
por lo menos, sientan soportable la existencia. Para con-
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seguir esto no basta el derecho. No hay ley que mande a 
la horda despreocupada de palurdos, la consideración 
para con las más delicadas y nobles sensibilidad~s de los 
espíritus escogidos y no hay Tribunales que castiguen su 
irreflexivo o mal intencionado agravio. Para remediar 
esta deficiencia hay que remontarse de nuevo desde la 
baja llanura del derecho, que es el habitaculo natural de la 
muchedumbre hasta las alturas de la moral, morada habi
tual de los hombres cumbres. En el grado teológico de la 
civilización cabe buscar refugio con los dioses y poner en 
sus manos la protección de los bienes espirituales esencia
les. De los dioses se espera el castigo de los malvados a cu
ya maldad no alcanza ningún artículo del Código penal; de 
ellos se espera tranquilidad y consuelo cuando el ambiente 
es difícil de soportar o insoportable. De este modo po
dían conllevar la vida los hombres de espíritu superior en 
los siglos sombríos de la barbarie europea. Huyendo del 
mundo se salvaban del repugnante contacto con la muche
dumbre. Se encerraban en las celdas del claustro aislán
dose de los hombres y se entregaban a la mística comunión 
con Dios. En el vulgo una autoridad cruel mantenía bas
tante penosamente una incompleta disciplina, con orden 
legal apenas suficiente, apelando al palo, la argolla, el 
tormento y la horca. La minoría de los hom~res selectos 
ejercía severidad para con ellos mismos, suprimía los ba
jos apetitos con mortificaciones voluntarias y pudo sos• 
tenerse frente al espectáculo desconsolador de la vida en 
aquellos tiempos, refugiándose en la oración y en la fe en 
el prometido reino milenario de Dios. 

Mucho antes de la aparición del cristiani~mo los no
bles espíritus entre los helenos habían e:xpertment~do la 
necesidad de vivir en una esfera de más elevada espiritua
lidad y moral que la del foro y se escondían tras las cor
tinas de nubes de los misterios eléusicos donde se reunie
ron entre ellos, se sustrajeron a la dominación del rígido 
derecho y observaron las más nobles reglas de la costum
bre. Siempre que la medida de la moral encerrada en el 
derecho positivo no pudo bastar a una minoría con mi
ras más elevadas, tuvo que recurrir al mismo expediente, 
a un esoterismo que separaba de la colectividad a peque
ños grupos en los cuales se añadían a la ley vigente una 
superstructura de reglas más severas, de deberes más de
licadamente matizados, de miramientos más corteses. La 
vida contemporánea ofrece también ejemplos de estas 
tendencias que en todos tiempos se encuentran. Existen 
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sociedades y profesiones cerradas en las cuales se estima 
el concepto de la integridad de un modo mucho más rí
gido que entre el vulgo. En ellas no basta para considerar 
sin tacha a un hombre no haber nunca infringido las 
leyes positivas ni haber entrado jamás en conflictos con la 
justicia. Tiene igualmente que mostrarse ante el tribunal 
de la moral tan limpio de falta como ante el del derecho. 
Un círculo o una sociedad que se cuida de su reputación, 
no admite como socio a ningún solicitante al cual pueda 
reprochársele ser mentiroso, maldiciente, incumplidor de 
su palabra, servil y arrlvista, defectos de carácter que no 
infringen ningún artículo del Código penal. Hay corpora
ciones de oficiales de regimientos alemanes que han obli
gado a compañeros suyos a despojarse del uniforme por
que habían seducido y abandonado a una muchacha hon
rada, aventura halagadora de la cual todavía se vanaglo
rian los majaderos, y en la cual sólo interviene el juez 
a requerimiento de la perjudicada o de su familia, y no 
para castigar al malhechor, sino únicamente para conde
narle a una indemnización pecuniaria. 

Casi todo el mundo está de acuerdo en que la ley no 
ampara suficientemente el honor. Por lo visto, no lo con
sidera el derecho positivo de un valor igual al de los bie
nes materiales, para cuya defensa se siente competente. 
Pero hay un número bastante crecido de hombres para 
los cuales su honor es más precioso que su fortuna, hasta 
más que su vida, y se convencen temblando de indignación 
que un ladrón que les roba el portamonedas con unas cuan
tas pesetas va a la cárcel, mientras que un miserable in
famador que les ultraja, o queda completamente impune o 
se libra en el mejor caso con el pago de una multa que 
añade al ultraje una ofensa oficial. Aquí se ha quedado el 
derecho tan atrás de la costumbre, que los individuos, por 
propio impulso, intentan suprimir la distancia, sin contar 
con la intervención de la colectividad. Entre el pueblo se 
venga el honor ultrajado haciéndose justicia a palos y 
con frecuencia derramando la sangre, y entre la clase ele
vada se emplea el duelo con armas mortíferas, desespera
do absurdo que implica una dura acusación contra el de
recho vigente. El duelo es la acción de un individuo que 
siente que no puede contar más que consigo mismo por
que ve que la sociedad permanece indiferente ante un ul
traje a su honor. Es una acción de defensa propia, así como 
la institución de un «Vigilance Commited• en el seno de 
una afluencia anárquica de canalla sin ley ni freno. El 
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d d fenderse con argumentos ra
duelo que apenas pue n etradiciones históricas y como su-
zonables, se explii ci i ideas crepusculares. En otros 
pervivencla de ant qu s mas d n ·uicio de Dios. Era 
tiempos era el duelo conceÍJt s °c~nce1ería la victoria al 
general la convicci~i q1\ i ~idad. Cuando las leyes hu
derecho y que abl3:t r ~ a n q lvía el ofendido a la fuente 
manas resultaban tneftcaces, vo manos del Eterno. Se-
de todo derecho Y ponía sl d~~!i ~~ es un medio impropio 
gún esta manera de ver, e l órden legal. Aun en el caso 
de evitar atentados contra el e·o de las armas, aun
de que el ultrajado no sepa~ ~!t~e~ado y muy superior, 
que esté frente a un adversario to ue Dios lucha con él. 
no tiene nada que temer pues d ~u éxito que si confiara 
Está, por l? tanto, más se\~fllile~. Pero desde el mome?,to 
su causa a Jueces h~¡iano1 duelo como un juicio de Dtos, 
que ya no se const era e uesto que sin embar
nada puede aleg~rse f su favb:~~f la explicación en las 
go aún se manttene ay qu~. Parece mentira que éste 
deficiencias del derecho postt~vot. apreciación del honor. 
no haya aún llegad.o a una JUS a a casi unanimidad en la 
Entre los hombres _tlt:strados ! ~obación del esta~o ~e 
admisión con senttmtento y it con más impaciencia 
atraso del derecho que s11 sop~ól~ de la prensa honrada, 
porque el enorme ~esarro O n?. em eora de un modo 
sino tamb~én de 1~ tnfam%1ti~11

{;~ ~fenfas al ho~or y J?Or· 
en otros ttempos tnconced 'trarrestar el ultra Je rápida
que la defensa nunca put e cofines más remotos. Sin duda 
mente divulgad? hast~ li~~º~ndrá empeño en poner. de 
alguna, la op~ntó~ pub o inión hoy general de la tm
acuerdo la legtslactón dcon ~d fe ión y de la necesidad de 
portancia del estado Qe t d ~! no se haya realizado esto 
protección del honor. uT ~ a eza con la cual se adapta el 
no demuestra ~ás q1:e a lrp conciencia moral que cada 
derecho a las extgenr1as/e ~ás delicada. Mientras tanto 
vez se hace más pro -~n a yse detiene. El derecho que en 
la labor. de adaptact n no intereses materiales más ba_s
su prlnctpio sólo ampara lo~otección lentamente, pero ~m 
tos, ensancha su radto de as delicados, más preciosos bte
cesar, incluye cada vez m z más elevadas, más nobl~s 
nes, tiene en cuenta cad~ v!nsado el legislador de la antt
necesidades. ¿CóJ?dº hhbna p debe ser asegurada, no sólo 
güedad que l~ Y1. ª uma~!ato las brutales lesiones Y los 
contra el homtcttl~' el as:;! los peligros que la pr~pz.r3:n la 
golpes, sino tam

1 
dn con cupación por propagactón trre

ignorancia y a espreo 

BIOLOGÍA DE LA ÉTICA 91 

flexiva, frívola de enfermedades contagiosas y por con
taminación del agua y del aire? ¿Quién habría soñado en 
otros tiempos que el derecho positivo tendría en cuenta 
la sensibilidad de los nervios, la necesidad de belleza, la 
indignación contra la fealdad, que prohibiría bajo pena el 
ruido molesto, ~mpararía los paisajes de la naturaleza 
contra impíos vandalismos y prohibiría la construcción de 
edificios que destruyan el aspecto arquitectónico urbano 
artísticamente adoptado? 

Estos pequeños rasgos, estas cor.cesiones a exigencias 
de la personalidad cuya justificación no convence sin más 
al espíritu grosero, parecen probar que el derecho positivo 
no cesa de elevarse sobre su indispensable materialismo 
rudo y de anhelar subir a las esferas de la ley no escrita 
de los peripatéticos en la cual los bienes ideales tienen más 
importancia que los que tradidonalmente constituyen el 
obJeto del derecho penal y real. Derecho y costumbre tie
nen natural tendencia a acercarse mutuamente cada vez 
más, a confluir por unión de sus recíprocas fronteras débil
mente marcadas. Cuanto más intensa llegue a ser esa 
unión, tanto más perfecta será la moral de una sociedad. 
Se llegaría a la perfección si el derecho que se ha diferen
ciado de la moral después de muy largo camino de desarro
llo volviera de nuevo a su origen, se confundiera de nuevo 
con la moral. Pero esto es probablemente un sueño en cuya 
realización no puede pensarse en la actual condición de la 
humanidad. No han faltado, sin embargo, visionarios que 
lo han soñado y en su imaginación han visto una sociedad 
anárquica y sin leyes, en la cual no hacía falta derecho po
sitivo ni sus sanciones forzosas para evitar el mal y en la 
cual la razón y la conciencia de cada individuo bastaría 
para asegurar el predominio del bien, para domar el 
egoísmo, para entronizar el puro amor al prójimo, la leal
tad y la buena fe. A semejante utopía no llegaremos nun
ca, según aprecio humano. Sin un derecho positivo no nos 
podremos pasar nunca, no sólo a causa de los seres atra
sados y pervertidos en los cuales predomina la bestia sobre 
el hombre y que hay que mantener sujetos a una fuerte dis
ciplina, sino también a causa de la necesidad de un guía 
seguro en casos de duda y de falta de luces que sumen en 
perplejidad hasta al bueno, al mejor, cuando las pasiones 
y las fuertes codicias con sus nubes tempestuosas obs
curecen la vista de la razón y cuando el juicio fluctúa en 
el furor de las tempestades del alma. Todo lo más que se 
puede esperar y que hay que desear es que la ley esté en-
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teramente impregnada de moral y que contenga lo más 
posible de ella. 

Está en la naturaleza de las cosas ~ue la moral no 
haya sido nunca consignada en determinadas Y obliga
torias fórmulas porque en cuanto esto sucediera, la moral 
tomaría en segu19a el carácter del derecho. Siempre quedó 
la moral algo general y borroS?-i hablaba a los ~ombres con 
expresiones de múltiples sentidos comp: <<el bt~m, «la vir
tud>>, <<el deben>, <<el amor al prójimo»_, <<el destnter~>>, c<la 
paciencia», a las cuales cada un? pod1a dar el sentido co
rrespondiente a su modo de sentir y de pensar. Nunca han 
faltado a la humanidad los instructores de moral. Los 
Shastras indios y los Kings, Confucio y Mungtse, los pro
fetas de Israel y Ben Sirach, Platón y ~os sabio; 1e la Sto~, 
la Zend-Avesta, Jesús y Pablo, la Etica _platontca de Nt
komaco, la de Epicteto y ~fa~c? Aurelto hace miles de 
años que predicaban los prtnctptos que abar~an todo el 
contenido de la moral, y a los cuá_les. en ~o esenctal tam_poco 
los posteriores moralistas, <<La tmttación de Jesucristo&, 
Ibn Bachia, Spinoza, los escoceses y Kant, hasta Wundt Y 
Guyau, han llegado a superar. Pero, ¿cu~l fué el efecto 
de su doctrina que presentaban con suavidad o con pa
sión, argumentando o amenazando? Para darle más efi
cacia apelaban a Dios amenazando con su ira y su vengan
za, o bien a la razón que según lo que ellos aseguraban no 
podía aconsejar al hombre otra cosa 9-ue 1~ gu~ e~a ~alu
dable. A los ciegamente creyentes pod1a qutzas intimidar
les y a los hombres razonables convencerles. Pero hay 
muchos creyentes poco firmes y hay todavía más hombres 
poco razonables y en ellos resbalan siempre la persuación, 
las advertencias y las conclusiones de los ~oralistas. Para 
éstos era imprescindible fundir en el só~tdo molde de la 
ley una medida mínima de m'?ral, el mínimum sin el cual 
no puede existir ninguna sociedad_, y crear el derecho al 
cual los medios de fuerza de la sociedad prestan su poder 
forzosamente obligatorio. De esta suerte se separab~ toda 
la materia de la moral en moral y derecho. Los teologos 
y escolásticos que hicieron derivar todas las reglas obli
gatorias de las acci~nes hum~n~s. de la revel~d.a voluntad 
de Dios, sólo conoc1an en prtnct_pto una ley untca, pero la 
contemplación de la vida práctt~ le~ obllgó a ellos tam
bién a distinguir entre la <<ley indtca!tva» y la <<ley_pr~cep
tiva>> entre la indicación o el conseJo y la prescrtpctón o 
el m~ndamiento. La lex indicativa es la moral, la lex pre
ceptiva el derecho. 
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La ley es la expresión normal del derecho. No todo el 
derecho llega a ser redactado formalmente, porque hay 
también un derecho consuetudinario reconocido que no 
ha sido reducido en forma de ley, pero toda ley llega a ser 
parte del derecho vigente. Según la naturaleza y la razón 
preexiste el derecho en la conciencia de la mayoría y el 
papel de legislador se limita a condensar en artículos bajo 
el dictado de la opinión pública, principios generalmente 
admitidos. Sin embargo, también hay ejemplos históricos, 
"f no son pocos, en que este procedimiento se realizó a la 
inversa y el legislador arbitrariamente y sin consultar si 
está de acuerdo con la conciencia de la generalidad, dictó 
artículos a la comunidad que ésta tenía que aceptar como 
derecho. Se comprende que este procedimiento es suma
mente peligroso. Aun en el caso que el legislador fuera un 
sér de superior sabiduría, aun cuando estuviera muy ade
lantado con respecto a su país y a su época, aun cuando 
tuviera la mejor intención, es inminente y próximo el 
grave peligro de que el sentimiento moral del pueblo se 
rebele contra una ley impuesta. En ese caso, el pueblo se 
somete exteriormente a la coacción de las autoridades 
públicas, pero no obedece a la ley sino con una truculenta 
negación tnterior, se abre un abismo entre la conciencia y 
la práctica del derecho, sobre los conceptos de moral y de
recho parece caer un borrón, el fundamento moral de to• 
das las leyes zozobra y el espíritu público se acostum
bra a considerar la ley en general como una cosa comple
tamente extraña y hostil que no puede despreciarse sin 
atraer malas consecuencias, pero el sustraerse a ella todo 
lo posible, no sólo no es un acto vituperable, sino positiva
mente meritorio. 

Acerca de lo que es la ley existe una literatura que se 
pierde de vista, que transmite en un fárrago inmenso de 
palabras muy escasos y casi sin excepción mediocres pen
samientos. Sería perder lastimosamente el tiempo dete
nemos por poco que fuera ante este montón de ripios y 
vaciedades, sea para mencionar opiniones, sea para discu
tirlas o refutarlas. Acaso lo mejor que se haya dtcho acerca 
de la ley es la definición de Hobbes: «La ley civil ( del Esta
do) no es otra cosa que la garantía de la ley natural». Cierto 
es que esta definición encierra una premisa¡ la existencia 
de una ley natural que, sin embargo, no es obligatoria por 
sí misma y a la cual la ley del Estado añade la sanción. 
Además es sólo exacta con la reserva que la ley del Estado 
no presta su garantía a toda la ley natural, sino sólo a una 
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parte de ella. La definición de la ley del Estado obliga 
además a Hobbes a explicar también lo que él entiende 
por ley n~tural, y no se sust_rae a esta obligación. «La ley 
natural>> dtce, <<es el mandamtento de la recta razón (ratio
cinatio recta), de lo que tenemos que hacer o dejar de hacer 
para la conservación de nosot'ros mismos ... La infracción 
de la ley natural consiste en la razón falsa (ratiocinatio 
falsa)•. A pesar de su vaguedad, demuestra esta aclaración 
que Hobbes, por su ley natural, comprende en realidad la 
moral y con este supuesto sus opiniones acerca de la re
lación entre la ley natural y la del Estado, es decir, en
tre la Moral y el Derecho, coinciden poco más o menos .con 
las que yo sustento. Sin embargo, Hobbes reniega más :¡lde
lante de un modo cínico la honradez moral de su doctrina 
de la ley, declarando fria y secamente: <<todo lo que el Es
tado manda es justo, todo lo que prohibe es injusto•. Con 
esto, torpe y obsequiosamente hace de la ley del Estado la 
fuente del derecho, mientras que según su propia deflni
ción el derecho ( él dice: <<la ley natural»), es la fuente de la 
ley del Estado. Pufendorf, a título de jurisconsulto formu- · 
lista, es más escusab1e cuando enseñá: <<La ley es el man
damiento (decretum), mediante el cual un superior obliga 
a su subordinado (sibi subjectum>>). Así puede entenderse 
la ley vista de fuera¡ es un instrumento de coacción en las 
manos del poderoso contra el subordinado¡ mas esta ma
nera de ver no alcanza a la esencia de la ley, pero de esto 
no tiene por qué preocuparse Pufendorf que no presume 
de ser filósofo y se mantiene dentro de la práctica jurí
dica. 

El obispo de Sevilla, San Isidoro, el teólogo más esti
mado desde los últimos padres de la Iglesia hasta Santo 
Tomás de Aquino, da de la ley la siguiente definición: 
«La ley es una institución (constitutio), por la cuar los 
hijosdalgos (majares nata), en unión con el vulgo, han 
dado una sanción a un reglamento cualquiera». Estas pa
labras dicen poco de la esencia de la ley, pero llevan al pro
blema del origen de.la ley. También acerca de esto, desde 
Platón y Aristóteles, se han escrito bibliotecas enteras que 
afortunadamente en su mayoría, no sirven más que de 
pasto a los gusanos y a la polilla. De la maleza de casuís
ticos y sofisterías, de la jerigonza de silogismos, dogmatis
mos y frases que pretenden ser profundas, pero que' no 
tien~n la má,s ~ínima sig~ificación, descuella con alguna 
clartdad el unico pensamiento que sólo la más elevada 
autoridad en el Estado tiene el derecho de legislar. Sobre 
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esto hay acuerdo completo y es natural, porque es tan 
evidente que no había necesidad de estudiarlo y demos
trarlo ampliamente en los cincuenta mil volúmenes que 
se han escrito sobre este asunto. Desde luego, se compren
de que no es posible obligar a todos los súbditos de un Es
tado al cumplimiento de ciertos mandamientos y prohi
biciones que la ley encierra, si quien lo dispone no fuera 
más fuerte que cada uno de esos súbditos, que la ley, por 
lo tanto necesariamente tiene que salir del más alto po
der del Estado. Es completamente inútil obscurecer este 
modo de ser de las cosas tan sencillo y trasparente, con 
la pregunta de cuál sea el ~ere cho del legislador. No le ~ace 
falta ningún derecho ~eórico desde el momento que tte1:e 
el poder. La ley positiva no es para emplear el len~uaJe 
de Kant ningún nóumeno, sino un fenómeno; su existen
cia es ern'pírica, no racional¡ _es una realidad y exenta ?e la 
necesidad de comprobarse intelectuah:1:ente por el inte
lecto. Ningún legislador se ha entretenido nunca, por lo 
tanto, en anteponer o añadir el ~omprobante a la ley que 
dictó que tenía el derecho de. dictar. 

A~erca de esto, de quien representa o dispone en el Es
tado el más alto poder, verdad es que difieren mucho las 
opiniones en la literatura correspondient~. Según ._unos, ~s 
el rey, porque él lleva la espada y puede i~poner incondi
cional obediencia¡ según otros, es la Iglesia, porque la ley 
para tener fuerza coercitiva tiene que ser moral, pero la 
moral está decretada por Dios y la representación de Dios 
en la Tierra es la Iglesia; otros consideran el conjunto del 
pueblo como 'el más alto poder, porque sin su consen~i
miento ninguna ley se puede imponer y porque el r~y mis
mo sólo tiene el poder que el pue~lo le ha transferid~. La 
Historia ha pasado por esta contienda. Hoy ya nadie se 
atreve a disputar que sólo el pueblo es el llamado a darse 
a sí mismo las leyes por medio de sus representantes ele
gidos y que no pu~de!1 ser obligat?rias para el si? su tácito 
o expreso consentimiento. En Suiza, donde existe la ins
titución del referendum, puede el pueblo rechazar la ley 
decretada por sus representantes en su nombre, antes de 
que sea puesta ~n vigor, y en los demás ~stados Co'.!1stitu
cionales queda siempre el recurso de elegtr en las primeras 
elecciones parlamentarias posteriores a la introducción de 
una ley que le parece inaceptable al puebl?, dipúta.dos que 
se comprometan a rev?carla. El _pueblo tiene el~er de 
legislar, y por tanto, tiene también el derecho de nacerlo 
-y no vacila en sublevarse en caso de violación de ~~e de-
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recho. En la Edad moderna, fuera de Rusia (1)1 ningún 
pueblo ha tolerado que le impongan leyes en las cuales él 
mismo no haya colaborado o que no haya aceptado expre
samente. Los Estados Unidos se emanciparon de la me
trópoli al grito dmposición sin representación es tiranía•, 
y más de un siglo antes el pueblo inglés le había demos
trado irrefutablemente al rey Carlos I Stuardo, que no 
era de su incumbencia legislar según su capricho y revo
car las leyes, haciéndole cortar la cabeza por un verdugo 
remunerado, después del fallo del juicio ante los Tribuna
les con todas las formas de la ley. 

La ley es la forma concreta del Derecho y el derecho 
es la precipitada, cristalizada parte más material de lamo
ral. Como la moral obliga a todo miembro de la co!ecti
vidad siendo el respeto a ella la sola condición mediante 
la cual es tolerado en la colectividad, la lógica impone que 
respete también la ley, es decir, que no solamente se so
mete a ella, pues de no hacerlo tendría que sufrir castigo 
y corrección, sino que considera el cumplimiento de la ley 
como una parte de la moral, que obra con arreg_lo a la ley, 
no bajo la amenaza de la fuer~a del ~stado, stno obede
ciendo al mandato de su propta conciencia. Podría pro
clamarse esto como un principio sin reserva ni limitación, 
si la práctica de la legislación correspondiera siempre a la 
teoría que exige que la ley sea moral. Pero éste no es, sin 
embargo, necesariamente el caso. La ley es una forma y 
de toda forma se puede hacer mal uso llenán~ola c?n un 
contenido indebido. Si un adulterador de vtnos stn es
crúpulos lanza al mercado botellas de champagne <;le for
ma conocida, con su tapón capsulado de metal, precintado 
con alambre y con las etiquetas acreditadas, y lle~as de 
una drog'.1 infame, sufrirá un_sever? _casti~o por ~ehto de 
falsificación de productos ahmenttctos e 1nfracc1ón de la 
ley sobre protección de la marca registrada. Pero si un go
bierno establece una ley debidamente redactada con ca
pítulos, artículos y párrafos y publicada en el diario ofi
cial, es decir, con todas las formas en que el pueblo está 
acostumbrado a ver expresado su derecho moral, la cual 
contiene inscritos sospechosos o quizás aun directamente 
criminales mandamientos, ¿quién pide cuentas a ese go
bierno? Ejemplos de esta índole cita la historia en dema
siado gran número. A este género pertenecen todas las 

(1) Esto se escribia antes de la Revolución que ha derrocado el zaris-
mo autocrático. · 
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leyes que pretenden atribuir fuerza legal al principio de 
la autoridad del Estado violentando los derechos naturales 
del hombre que piensa y siente; por ejemplo, las persecu
ciones religiosas, también las violencias contra otras con
vicciones q~e no sean religiosas, como los vejámenes con
tra los socialistas; por otra parte, disposiciones referen
tes a impuestos y aranceles que amordazan la libertad 
de trabajo o de tráfico o equivalen a un despojo contra de
terminadas clases sociales o contra todos los ciudadanos. 
Leyes de esta clase por lo general, sólo en Estados gober
nados despóticamente :pueden ser impuestas al pueblo que 
allí no tiene participación en la legislación; pero la forma 
de gobierno constitucional tampoco ofrece garantía se
gura contra este atropello del poder, puesto que las ma
yorías parlamentarias también pueden ser arrastradas a 
medidas tiránicas por medio de la excitación del fanatis
mo nacional o de partido, o favoreciendo prejuicios, o 
por amedrentar como lo prueban las leyes de Mayo de 
Bismark, la Iglesia católica y las leyes contra los socialis
tas, la de la Asamblea nacional de Versalles contra los 
insurrectos de la Commune y contra París. Para esta clase 
de leyes no sería justo exigir respeto. Acaso pondría esto 
en tela de juicio un Hobbes, para el cual <<todo lo que el 
Estado manda es justo, todo lo que prohibe es injusto,, o 
el Digesto según el cual, quod principi placuit, le gis habet 
vigorem, lo que agrada al príncipe tiene fuerza de ley. 
También leyes inmorales son derecho formal, sin embargo 
en realidad, son lo contrario del derecho y aunque el 
autor de ellas ten~a el poder de forzar por la violencia bru
tal a su cumplimiento, a nadie que intentase evadirlas y 
suprimirlas se le podría tachar de falta de moral. 

Una objeción trivial se ofrece fácilmente. Sólo un dés
pota que padece la demencia de los Césares, puede negar 
al ciudadano el derecho de protestar contra una ley mala 
ante 1~ autoridad competente y trabajar por su abolición 
cumpltendo los trámites que son de regla, pero mientras 
esté vigente la tiene que obedecer. Porque si se concede 
a cada ciudadano el derecho de hacer una selección entre 
las leyes, según su agrado, admitir unas, rechazar otras, 
se iría derechamente a la anarquía. Hay que contestar a 
e~to que la anarquía, a pesar de ser un mal tremendo, es 
siempre menor que una ley inmoral, que un derecho que 
va en contra de la moral. Puesto que el orden legal que 
garantiza el Estado, sólo por eso es preferible a la anarquía, 
porque garantiza al individuo una vida en común pací-

7 
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98 . . tos el respeto a la personali-
fica, la libertad de _moJ1mJ!~o si'el Estado interyiei:e.mal
dad, la vida, la ha~te:n ª· onvicciones del 1ndtvtduo, 
tratando los senttmtent3s y ~ arrancar de ellos aedo
si emplea fuerza de pm{°s cfu~les todo lo que hay de bue
nes u omisiones contra as 

O 
el orden legal del Estado 

no en ellos se rebela, en eéf ~i!mo es quien establece ~l 
es un desorden l~gal Y. endo de la fuerza factor predomt
estado de an~rqma hac\ dividuos. Porque para estos, es 
nante en la vtd~ de los ~ violencia del Estado o la d~ 
absolutamente tgua! sufrir f :uación es peor en la anarqma 
prójimo. Al contrario, su\ éste puesto que les es más 
del Estado que en la anter ora al¡ fuerza cuando la em
fácil hacer frente con la é{uerza cuando la despliega la or-
plean individuos como E qued El Estado que dicta le

. · r1·or del sta o. . la s1' gan1zactón supe i rincipto y se aun a 
yes inmorales niega su prop i p alistas del siglo xvm, de 
mismo. Las construcciones ra~l ~Contrato social» de_ J. ,J. 
las cuales la más famosa es al ie de la letra. Ntngun 
Rousseau, nadie la~ tom\~ie uJ día los individuos que 
ser humano cree sertamen n reunido y concertado 
vivían en estado :natdr~ef~:{:enunciaban a ~iertas li
un contrato en vtrtu transferían a una autortda~ para 
bertades y dere~hos y losbeneficio del bienestar ~omun, de 
que ésta los gob~e~e dn p ro si bien no se ha realtzado este 
la paz y de la feltc1~l · e . Üa es seguro que por lo 
acto de e~ta maner~ltE~t!d~~~ p;opone la misión_que el 
menos tácttamente, 1 igna expresamente. S1 pues, 
contrato de Rousseau ae d!s su legislación no fo~enta el 
por su culpa, por cul; la felicidad, sino que los t_mpide, 
bienestar comu:n, 1~ pa Y s cada ciudadano tten~ el 
perturba y antqutla, ent~nce ntra el Estado y paralizar 
derecho moral de rebelar::,e ci ya roto un contrato f_or
su dañoso poder~ no porque in~ orque se ha conve~tdo 
mal con sus cone11;1dadano%1n ~cifica de la hum:3:~tdad, 
en enemigo de la v~da ~1; co . 1 P A quien intranqutltce la 
fin de toda organtzacton soct~iida segura de la mor~l de 
preocupación que 1:1? hay mcltada para aplicar semeJantáe 
Una ley ni institucton capa d r que toda moral est 

' . ás que recor a · 
medida, no tten~ 1? ·uicio de la mayoría y no tte~e 
confiada al sentimiento ) J L historia entera ensena 
otra sanción ,que esta ~tJ1:~asiado mal con este d~ber. 
que la mayona n_o cump f . t para mantener a cierto 
La opinión públtca es su ~c~~t d Si es capaz de asegurar 
nivel la moral en la colelcttv1 ~rita sin las sanciones de la 
el respeto a la ley mora no es 
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justicia, entonces habrá que reconocerla igualmente juez 
competente para la moralidad de una ley de Estado. Esta 
es la teoría del derecho de los ciudadanos a defenderse por 
todos los medios incluso por la fuerza contra leyes inmo
rales. En la práctica, la teoría no tiene importancia pues
to que hoy, por lo menos, en los Estados adelantados y 
gobernados liberalmente están al alcance de la opinión 
pública medios legales para evitar leyes que la repugnan o 
para hacerlas abolir en plazo breve. · 

La moral comprende el derecho, mientras que el de
recho sólo representa una parte de la moral. Su naturale
za de obligatorio le constriñe a ser concreto y materialfs
tico y a hacer caso omiso de todo lo imponderable, trans
parentemente espiritual, visionario, que circula enlamo
ral, la rodea como una atmósfera y la prolonga más allá de 
límites fijos en lo incierto y presentido. La eliminación en 
principio del elemento sentimental que encierra la moral, 
motiva la más honda diferencia entre ella y el derecho. 
El derecho es el guardián del orden, pero ignora el amor. 
La separación del derecho de la moral se verifica por pre
sión del egoísmo que estima haber dispensado su concesión 
más grande cuando se eleva hasta las máximas de Ulpiano: 
Neminem laedere. Suum cuique reddere. Honeste vivere• 
No perjudicar a nadie, es decir, abstenerse de impía vio
lencia¡ dar a cada cual lo suyo, es decir, no guardar para 
sí desvergonzadamente lo que pertenece a otro; vivir hon
radamente, es decir, no molestar al prójimo con el des
orden y la corrupción. Bien está¡ en todo rigor ya es po
sible vivir con esto. Pero las palabras: compasión, bondad, 
amo~ al prójimo, no figuran en los aforismos de· Ulpiano 
y el derecho las ignora. 

El derecho salvaguarda a cada cual en su bien adqui
rida hacienda, pero a nadie manda hacer sacrificios. La 
moral lo puede exigir. Puede insistir para que el indivi
duo se imponga, sin apelar a la coacción, por propio im
pulso interior, privaciones, disminuya su liacienda en fa
vor de otro, perturbe su momentáneo bienestar corporal, 
quizás hasta que exponga su vida, es decir, que volunta
riamente haga precisamente lo contrario de lo que el de
recho le protege celosamente. Donde preceptúa el dere
cho: «No perjudiques a nadie»¡ la moral dice con frecuen: 
cía: ((Perjudícate a tí mismo pará ser útil a tu prójimo,. 
Donde el derecho dice: «a cada uno lo suyo», la moral no 
raras veces admonesta: <<a cada cual lo tuyo, si el otro lo 
precisa más que tút. La moral supone una cualidad que 


